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El Senado yCámara de Diputados de la Provincia deBuenos Aires, sancionan con fuerzade
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Sección Oficial Pág.
Art. 1 ·.EI Poder Ejecutivo será el Administrador y Ejecutor de los Programas Sociales para

el Conurbano a realizarse con el Fondo creado por el artículo 40° de la Ley N• 24.073. A tales
fines créase en la Jurisdicción Gobernación la Cuenta Especial "Fondo del Conurbíno Bonae
rensc", con dependencia directa del Gobernador. l
Ar. 2- LaCuenta Especial a la que se refiere el anículo 1' será administrada por'una Uni

dad Ejecutora cuya organización, funcionamiento y procedimiento será determinadopor el Poder
Ejecutivo.

Ar. 3-Los recursos de la Cuenta Especial que se crea por la presente ley se integrarín por:
..

) Los dctcnninados por el arculo 40, aparudo 1 ), de la Ley naci onal N• 24.073.

b) Los apones del Tesoro Nacional otorgados especialmente para el cumplimiento
de los fines previstos en la presente ley.

c) El recuperoo reciclaje de aquellos aportes financieros destinados a divenos em•
prendimientos rcali.z.ados de acuerdo a los fines previstos en la presente ley.

d) Los préstamos que específicamente sean otorgados porOrganismos nacionales e
internacionales.

\

e} Donacionesy legados.

Sección Judicial Pág. 1) Todo otro aporte destinado al cumplimiento de programas sociales a cargo de la
Cuenta Especial.
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An. 41 • Se financiarán total o parcialmente con los recursos del Fondo, los estudios,
proyectos, obras, mantenimientos y suministrosque se requieran para la ejecución de programas
sociales de saneamiento, infrucslr\lctura urbana, salud. educación, seguridad, empico y todos
aquellos compatibles con la repuración y garantía de los derechos humanas básicos.

Ar. 5-Laejecución de los cometidos previstos en el artículo anterior podrm rcalizarso:

) En fonna directa con los Organismos Provinciales.

b) • Por convenio con Municipios y/u Organismos do otra Jurisdicción.

c) Por terceros contratistas o concesionarios.

4 Por convenios con entidades intermedias, consorcios vecinales'oCooperativas.
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liares necesarios al b~n funcionamient~ de la Jurisdicción como, asl también, orga- DEPARTAMENTO DE ODRAS Y SERVICIOS PCDLICOS
niz.ar , controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos li
citatorios, liquidación de haberes y demás actividades vinculadas a su compc:lcncia. .j DECRETO 1579 • La Plata, 5-6-92.

4 - Coordinar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el
tratamiento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el debido control de la
as1s1enct:1, confección y archivo de legajos y demás actividades vinculadas al tema.

Visto: la Ley N 11.206 ratificatoria del Convenio de 'Transferencia de Puertos Nación
Provincia", suscripto el 12 de junio de 1991, entre el Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos de la Nación y la Provincia de Buenos Aires.

5- Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario al orga
nismo, diligenciando las actividades propias a la mesa de entradas, salida y archivo,
protocolización y despacho, bibliotecas técnica.< y archivos de documentación, sis
Lema de informática, control y registro de redes y PC, hardware y software, estructuras
organizativas, plantas de personal, agrupamientos, asignación de espacios, elabora
c_ión d~ m~pas e índices de telefonía y lodo lo relacionado con los procedimientos y di
hgenctamtentos de los actos administrativos.

6- Centralizar los pedidos de publicidad formulados por los distintos sectores de la Admi
nistración Provincial y proceder a su distribución entre los medios escogidos de
acuerdo a las directivas de la superioridad.

ANEXO IV

La presente es1111c111r11 se financiará. con apones provcnienLCs de Rentas GeneralF&,

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario establecer un adecuado y ordenado régimen legal, que permita una
eficiente administración y explotación de los puertos lJansícridos.

Que la Ley N 11.206, en forma expresa determina c:n su art. 2• que la administración y'
explot;ici,ín de los puertos bajo la jurisdicción provincial se regirá por los términos del
convenio que dicho cuerpo legal ratifica y por las normas reglamentarias que en su_ conse
cuencia dicte el Poder Ejecutivo Provincial.

Que la tem:ítica ponuaria constituye una de las preocupaciones primordiales de esta Ad
ministración, siendo la b:ise de una política tendiente 111 efectivo progreso de la comuni
dad.

Que conc_ordanlcmcnLC resulta imprescindible dictar una normativa que cs1able1.ca la me
todología sobre la cual deberán administrarse y explotarse los puertos transferidos.

Que sobre el particular se han expedido en forma favorable la Contaduría General de la
Provincia, la Asesoría General de Gobierno y el señor Fiscal de Estado;

ANEXO V Por ello, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires

DECRETA

APOYO
ADMINJ STRATIVO

~GOBERNADOlt

PROTOCOLO

Art. 1) Apruébase la rcg!ament:ición general de la Ley N 11.206, ratiíicatoria del Con
venio de 'Transferencia de Puertos Nación Provincia", suscripto el 12 de junio de 1991,
entre el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos de la Nación y la Provincia
de Buenos Aires, la que como Anexo 1 forma parte integrante del presente.

ArL 2') El presente Decreto sen! refrendado por el señor Ministro de Obras y Servicios
Públicos.

An. 3') Comuníquese, publíqucse, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

DUHALDE
C, F. Delleplane; E. Quiñones

Re¡:l11menl11clón General de la Ley N 11.206 rutiflcatorla del Convenio
de "Transrerenclo de Puertos Nación Provincia

Cap(lufo I· Pe IP Autorldpd de Apllrvtfón,

An. 1) La Dirección Provincial de Actividades Ponuarias dependiente del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos scri la autoridad de aplicación de la Ley N• 11.206 ratificatoria
del Convenio de 'Transferencia de Puertos Nación Provincia" y de toda otra normativa
aplicable en la materia .

Art. 2') La autoridad de aplicación será la responsable del manejo de la cuenta especial
denominada "Fondo Provincial de Puertos", creada por clan. 6 de la Ley N 11.206.

Ar. 3%) Facúlase a la autoridad de aplicación a suscribir convenios -exclufdos los pre
vistos en el art. 132 inc. 10) de la Constitución de la Provincia- los que ulteriormente se
rán sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo.

Capítulo. I; De las Iinldades y Delegaciones Portuarias

Ar. 4) A los fines de la identificación de los puertos transferidos los mismos-se deno
minarán como Unidades Portuarias seguida del nombre de la localidad o zona de influencia
donde están asentados.

Art. 5°) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y a efectos de posibilitar una
adecuada administración y explotación, se establecerán Delegaciones Ponuarias las que
estarán integradas por una o varias Unidades Ponuarias.

Ar. 6) Créanse las siguientes Delegaciones Portuarias:·

a) Delegación Portuaria Río de La Plata. que comprende a las unidades portuarias de La
'Plata, Olivos, San Isidro y Tigre.

b) Delegación Ponuaria Mar del Plata, que comprende la unidad portuaria de Mar del
Plata.
c) Delegación Ponuaria Paran6 Inferior, quo comprende • las unidades ponu.ui..s de 74-

rile, Campana, San Pedro y San Nicolás.
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Capftulo 111; Pe l11 Adrnlol:itnclón.

An. 7') Cada Delegación Portuaria estará a cargo de un Delegado Administrador.

ArL 8°) El Delegado Administrador tendrá la íunción de administrar y fiscalizar )a cxplo
ución comercial de la Delegación Poriuaria o su cargo.

A tales efectos los Delegados Administradores mantienen las mismas tareas que desarro
llaban en su carac1cr <le odm,mmadorcs <le puertos <le la Administración General de Puertos
Sociedad del Estado, como así también las que se es1ablecen en la prcscn1e rcglarnenlaeión
y las que en su caso <le1crmine la au10ri<lad <le aplicación.

Art. 9°) La Dirección Provincial de Actividades Portuarias dictará las disposiciones que
resulten necesarias para posibilitar una adecuada administración y explotación de las Uni
dades y Dclcg:icioncs Porluarias.

Art. 10°) En _cada una de las Delegaciones Portuarias deberá procederse a la apertura de
un:i cuenl:i corncnic h:incan:i en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la sucursal
que corresponda a la sede de la Delegación y/o de las Unidades Portuarias que la integran.

DECRETOS______,;,,...;;;.. .....;:;.,.:=:.,_ PUBLICACION EXTRACTADA

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA

DECRETO 1288 -La Plata, 20-5-92. - Explc. 2406-4118/91. Ale. J.

Exceptúasc de las limitaciones establecidas porcl articulo 3 del Dcreto N'32692 el llamado
O!Uro de precios para la contratación de los trabajos "Depresión del Acuífero Frciático en la
oca/i ad de Boulognc. Partido de San Isidro".

DEPARTAME:'\TO DE GOBIERNO Y Jl:STICIA

DECRETO 1290 • La Plata, 20-5.92. - Expte. 2100-20406/92.

Dcclárase de Interés Provincial la celebración del día 20 dejulio como Día del Amigo y Día
Internacional de Amigo, a realizarse en la ciudad de Lomas de Zamora, "Capital Provincial de la
Amistad".

El manejo de las aludida.< cuentas corrientes será realizado por el Delegado AdminislJ'a
dor y la o las personas que a 1:11 cíeclo designe la Dirección Provincial de Actividades Por
tuarias de conformidad a la legislación vigente en la ma1eria.

Arl. 11 º) En dichas cucnus corrientes bancarias deberán depositarse en su totalidad los
ingresos de cada Delegación y Unidad Portuaria.

Arl. 12°) De conformidad a lo cslipubdo en la clausula séptima del Convenio de
'Transferencia <le Puertos Nación Provincia" ratificado por Ley Nº 11.206, lodos los in
gresos de los puertos sin excepción, serán conlahiliLados independien1emcn1e de renlas
generales provinciales y serán aplicados cxclusivamenic· para cubrir gastos, de adminis
tración, operación, capaci1ación e inversiones relacionados con la aclividad portuaria,

DEPARTAMENTO DE SALUD Y ACCION SOCIAL

DECRETO 1292 -La Plata, 20-5-92.

Decl~ase de Interés Provincial la realización del III Congreso de Obstetricia y Ginerologfa de
la Provincia de Bs. As. SOBGA 1992, el cual se llevará a cabo del 9 al 12 de diciembre de 1992
en la ciudad de Mar del Plala.

DECRETO 1293 - La PIau, 20-S-92.

Dcclárase de Interés Provincial la rcali7.ación del 5° Congl'C$O Internacional de Odonlolngía. el
cunl se llevará a cabo durante los días 29 y 30 de setiembre y J, 2 y 3 de ocrubre de 1992.

DECRETO 1294 - La Plata. 20-5-92.

Ar. 13°) La autoridad de aplicación dictará las disposiciones necesarias para posibilitar
un adecuado manejo de las cuentas corrientes bancarias, contemplando en forma expresa
los gastos que se au1ori1.an, los monlos correspondicn1cs, como así también los casos en
que los responsables deben pedir autori7.ación expresa para realizar los mismos.

Dcclárase de Interés Provincial la rcali1.ación de las IV Jomadas Platenses de Geriatría y Ge
rontología, las que se llevarán a cabo entre los días 10 al 12 de junio de l 992 en la Ciudad de La
Plata.

DECRETO 1295 - La Plata, 20-5-92. - Exptc.: 2100-20297/92.

Dichas disposicio.nes deberán cslar confeccionadas en un lodo de acuerdo a lo que dispo
nen las normas vigentes en la materia.

Art. 14°) Los Delegados Portuarios deberán rendir mensualmenle cuenta de su gestión a
la Dirección Provincial de Ac1ividades Portuarias, como así también del mnncjo de las res
pcc1ivas cuentas corrientes.

canftulo JV; Pe los P!irnrs Beculodncrs,

Dcclirase de interés Provincial la Realización del Campeonato Argentino de Ciclismo en Rula
de la Provincia de Bs. As. el cual se llevará a cabo el 26 de abril de 1992 en la ciudad de San
Pedro.

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS PVBLICOS

DECRETO 1296 - La Plata. 20-5-92. • Exple. de Oficio .

Desestimando recurso de revocatoria interpuesto por la firma Lactona S. A.

LEGISLACION NACIONAL

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y Jl:STICIA

DECRETO 1299 • La PIau, 20-5.-92.

Dcclárase de interés Provincial la obra acrualizada de Gcogn,lia Mundial denominada "Atlas
Clarn".

Que el ei tndo decreto restablece en •u111\Jlo
1, con caucter encerl y lrmporar1o, el
régimen de presentación espontínca pre-.
visto en elnrticulo Ill de la Ly N' 11.683,
lex1o ordenado m 1978 y sus modlllcaclo
ne.

Que, nimsro, l norma tlv menclonada
en primer término, prevé en su Ttulo Il, un
régimen de fcl ltdadcs de pago para deter
mlnndn, obll ¡:acloncs no C'Omprcndldas en
el rgimen de pneacntac:16n rsponlAnca
an lra Indicado.

RFS OLUCION 3494/92
Publicad en el 1. O.: Mayo 6 de 1992.

Proccdtmlcnlo. Decreto Nº 031/9:1. REglmea
de Presentacl6n Eapontinea (Titulo n) Rgl
roen de F ellld»des de Pago (Tí tulo I). Requl
alloo fornuat.. 7 materia.lea ,

Ds. As. , 22/4/92

vtSTOloeo1Ablccidoporel Dccrc laN'631 del 13
de abril de 1992, y

CONSIDERANDO:

Acuérdasc a la Municipalidad de Carlos Casares un subsidio por la suma de Pesos 12.000.

DECRETO 1297 -La Plata, 20-5-92. - Expte. 2417-316791.

Rcch:lzase el recurso jerárquico deducido por la empresa Alvarez Hnos. S. R. L

DECRETO 1298 -La Plata, 20-5-92. - Expte. 2406-5037/87.

Art. 17) En el marco de Jo dispucslo en el art. 3 de la Ley 11.206, la Dirección Provin
cial de Actividades Portuarias aplicará el Cuerpo Tarifario y Régimen snbrc Permisos de
Uso vigentes en el ámbito nacional (Decreto-Ley 4263/56, Resolución 180/91 dd Minis
terio de Economía y normativa complementaria).

Art. 18º) Exccptúase del régimen de administración es1ablccido en el Capítulo II de la
prcsenle a las Unidades Portuarias de Ramallo, Baradero y Carmen de Patagones.

La autoridad de aplicación dcbcní elaborar en_ cl plazo de 30 días un informe aconsejando
al Poder Ejecutivo la metodología que resullc más adecuada para la administración Y explo
ación de dichas Unidades Ponu:irias.

Arl. 19º) lncorpórase a la Provincia de Buenos Aires el personal transferido de la Admi
nistración General de Puertos Sociedad del Eslado. A ulcs efectos resulta de aplicación lo
establecido en el art. 4 del Convenio de 'Transferencia de Puertos Nación Provincia" Y en
el "Acta Marco de Transferencia del Personal de la Administración General de Puerios S. E.
a la Provincia de Buenos Aires" suscripla el 17 de nctubre de 1991.

Dichos planes reguladores deberán contemplar como mínimo: a) las operaciones prin
cipales; b) las condiciones óptimas de administración y explotación; c) la zonilicación de
sectores opcralivos; d) posibilidad de adminislJ'ac:ión de zonas comunes a través de con
sorcios cuando ello íuere aconsejable.

Arl. 16") Las Unidades Portuarias serán otorgadas en concesión al sector privado. A di
chos fines la Dirección Provincial de Actividades Portuarias lijará las modalidades y pro
ccdimientos para su olorgamicnlo, de conformidad a la normativa vigente en la malcría y
los rcspcc1ivos planes reguladores.

Capítulo. y; Disposiciones Transitorias,

Ar. 15°) La autoridad de aplicación lijará y elaborará la polílica y es1ra1egia de adminis
tración y explotación de cada una de las Unidades Portuarias, a través de planes regulado
res.


